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Nº Acuerdo  Instrucción Atención Observaciones 
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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Quincuagésima Quinta Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES, se dá por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y 
del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que presentan los 
ejercicios 2006, 2007 y 2008. 

   
El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un importe de 207,326.40 pesos, a favor de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA), por concepto de pago de nomina 
por los meses de noviembre y diciembre del 2008, a personal que labora en la Oficina Estatal de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (OEIDRUS), dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento 
del Componente del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), con cargo al 
Programa Soporte 2008.  
 
El Comité Técnico autoriza el pago por un importe de 192,387.80 pesos, a favor de 11 beneficiarios; correspondiente 
a los meses de noviembre y diciembre del 2008,  dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento del Componente del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), 
del Proyecto: “Programa Operativo de las Unidades Básicas de Información (UBI) en los DDR`s, con cargo al 
Programa Soporte 2008; de acuerdo al siguiente calendario de ministraciones: 
          

Mes Importe Fecha de Pago 
Noviembre 96,193.90 20 de Noviembre del 2008 
Diciembre 96,193.90 15  de Diciembre del 2008 

 
El Comité Técnico autoriza el pago por un importe de 21,769.00 pesos, a favor de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA), para el pago del impuesto ISR, aplicable en 
los contratos de Honorarios Asimilables a Sueldo, establecidos con los responsables de las Unidades Básicas de 
Información (UBI), correspondiente a los meses de noviembre y diciembre del 2008, dictaminados positivos por la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS), del Proyecto: “Programa Operativo de las Unidades Básicas de Información (UBI) en los DDR`s, con 
cargo al Programa Soporte 2008; de acuerdo al siguiente calendario de ministraciones: 

 
Mes Importe Fecha de Pago 

Noviembre 10,884.50 20 de Noviembre del 2008 
Diciembre 10,884.50 15 de Diciembre del 2008 

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso por un importe de 131,455.36 pesos para cubrir el costo del servicio de 
Internet Dedicado por el periodo de Abril a Diciembre 2008; y autoriza el Pago por un importe de 102,243.06 pesos, a 
favor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), para cubrir los 
servicios de “Internet Dedicado Empresarial” por el periodo de Abril a Octubre del 2008; dictaminados positivos por 
la Subcomisión de Regulación y Seguimiento del Componente del Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), del Proyecto: “Programa Operativo de las Unidades Básicas de 
Información (UBI) en los DDR`s, con cargo al Programa Soporte 2008. 
         
El Comité Técnico autoriza la cancelación de compromisos de 3 solicitudes que representan un importe de 
350,000.00 pesos; Autoriza los compromisos de 4 solicitudes por un monto de 320,000.00 pesos; y Autoriza 
los pagos para 8 solicitudes dictaminadas positivos por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Agrícola, por un importe de 450,000.00 pesos, mismas que cuentan con sus respectivas 
actas de entrega-recepción con cargo al Programa de Equipamiento para la Producción Agrícola 2007. 
 
Cabe señalar, que dichos recursos serán cubiertos con cargo a los Rendimientos Financieros acumulados al 31 de 
diciembre del 2007 y los que se han generado hasta Agosto del 2008; asimismo, autoriza al Fiduciario realizar las 
operaciones contables y presupuéstales correspondientes, a fin de que dichos recursos se registren como 
ampliación presupuestal del Programa de Equipamiento para la Producción Agrícola 2007. 
 
 

Observación Interna. 
 
 
 

 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 Instruir al Fiduciario 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*** 
Acta enviada a los integrantes con oficio 
No. FOFAES 256-01-08 de fecha 13 de 
Noviembre del 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 

La C.T. informó a la SAGARHPA, según 
Oficio No. FOFAES-V/S 256-01-08 de 
fecha 13/11/08. 

 
 
 
 
 
 
 

La S.A. informó a los beneficiarios por 
conducto de  los DDR´s, 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 256-02-08 y  
256-03-08 de fecha 13/11/08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El C.T. informó a la SAGARHPA, según 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 256-04-08 y  
256-05-08 de fecha 13/11/08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El C.T. informó a la SAGARHPA, según 
Oficio No. FOFAES-V/S 256-06-08 de 
fecha 13/11/08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La S.A. informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 256-07-08,  
256-08-08 y 256-09-08 de fecha 
13/11/08. 
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256-07-08 
 

 
 
 
 
 
 
 

256-08-08 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

256-09-08 
 

 
 
 

256-10-08 
 
 
 
 
 
 
 

256-11-08 
 
 

 
 
 
 
 
 

256-12-08 
 

 
 
 
 
 
 

256-14-08 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

256-15-08 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité Técnico autoriza el pago por un monto de 194,117.00 pesos,  a favor de Zuny Espinoza Félix, 
beneficiario que cuenta con su acta de entrega-recepción correspondiente, con cargo al Programa Apoyo a 
Proyectos de Inversión Rural  (PAPIR) Agrícola 2007. 
 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago a favor de 1 beneficiario quien cuenta con su acta de entrega–recepción 
correspondiente, por un monto de 7,616.35 pesos; con cargo al Programa de Desarrollo de Capacidades en el 
Medio Rural Agrícola (PRODESCA) 2007. 
 
 
El Comité Técnico autoriza la ampliación de saldos de compromisos para 11 solicitudes por un importe de 
217,000.00 pesos; y autoriza los compromisos por un importe de 1,264,500.00 pesos, de 35 solicitudes 
dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo de Capacitación y Asistencia Técnica, con cargo al Programa 
Soporte, Componente de Capacitación y Asistencia Técnica 2008. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago por un monto total de 21,263.00 pesos de 2 solicitudes dictaminadas 
positivas por el Grupo de Trabajo de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, mismas que cuentan con sus 
correspondientes actas de entrega–recepción, con cargo al Programa de Desarrollo de Capacidades en el 
Medio Rural Ganadero (PRODESCA) 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza las solicitudes de compromisos presentadas por la Subsecretaria de Ganadería de 
la SAGARHPA, correspondientes a 4 solicitudes por un monto de 509,000.00 pesos; y  autoriza los Pagos a 
favor de 4 beneficiarios por un importe total de 509,000.00 pesos, dictaminados positivos por la Subcomisión 
de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa de Ejecución Nacional 2008, del Anexo 
Especifico de Coordinación para la Ejecución del Fondo Emergente para la Estabilización de la 
Comercialización de Porcinos. 

 
El Comité Técnico autoriza los compromisos dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Pecuario, del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, de 6 solicitudes 
que representan un importe total de 268,800.00 pesos, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos 
Productivos 2008, Componente de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Porcino. 
(Sementales Porcinos). 
 
El Comité Técnico autoriza la Cancelación de Compromiso de 3 solicitudes por un importe de recursos 
federales de 2,133,293.50 pesos; la Autorización de Compromisos de 10 solicitudes  por un importe de 
5,194,408.69 pesos de recursos federales; y la Autorización de Pagos por un importe de 32,006,451.36 pesos 
de recursos federales, de 60 solicitudes que cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción 
dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo de la CNA, con cargo al programa de Rehabilitación y 
Modernización de Distritos de Riego 2008. 

 
Cabe hacer la aclaración, que del total de recursos que se están cancelando para Compromiso, un importe de 
552,000.00 pesos, corresponden a rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES  y 1,581,293.50 pesos 
corresponden a recursos federales. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos a favor de 4 solicitudes dictaminadas positivas por el Grupo de 
Trabajo de la Comisión Nacional del Agua (CNA), que representan un monto de 1,460,000.00 pesos de 
recursos federales, con cargo al Programa de Desarrollo Parcelario 2008. 
 
Cabe señalar, que los productores deberán de depositar al Fideicomiso 1,460,000.00 pesos para cubrir el 
100% de los pagos. 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 

 
Informar a los Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciarios 

 
 

 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 

 

Informar a los Beneficiarios 
 

 
 

 
 
Informar a los Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informar a los Beneficiarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La S.A.  Informó al  beneficiario  por 
conducto del DDR. 
Oficio No FOFAES-V/S 256-10-08 de 
fecha 13/11/08. 

 
La SA  Informó al  beneficiario  por 
conducto del DDR. 
Oficio No FOFAES-V/S 256-11-08 de 
fecha 13/11/08. 

 
El C.T. Informa a la SAGARHPA.  
 
 
 
 
 
 
 
 

La S.G. informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 256-12-08 de 
fecha 13/11/08. 
 
 
 
 

La S.G. informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 256-13-08 y  
256-14-08 de fecha 13/11/08. 
 
 
 
 
 
 

El C.T. Informa a la SAGARHPA (S.G.).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La C.N.A. informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 256-01-08 de 
fecha 13/11/08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El C.T. Informó a la Comisión Nacional 
del Agua (CNA).  
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256-16-08 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

256-17-08 
 
 

 
 

256-18-08 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

256-19-08 
 
 

 
 

256-20-08 
 

 
 
 
 
 

256-21-08 
 
 

 

256-22-08 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de 1 solicitud que representa un monto de 578,127.98 pesos de 
recursos federales y 404,689.59 pesos de recursos estatales;  Autoriza el Compromiso de 1 solicitud 
dictaminada positiva por el Grupo de Trabajo de la CNA, correspondientes a rendimientos financieros de 
recursos federales por un importe de 578,127.98 pesos; y un monto de 404,689.59 pesos, corresponden a 
recursos estatales como participación de los productores, con cargo al  programa de Uso Eficiente del Agua y 
Energía Eléctrica 2006. 

 
Cabe hacer la aclaración, que del total de recursos que se están comprometiendo por un importe global de 
982,817.57 pesos, un importe de 578,127.98 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo 
CNA–GES; además, un importe de 404,689.59 pesos corresponde a los recursos que el Gobierno del Estado 
aportará como participación de los productores. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un monto de recursos federales de 625,093.30 pesos, a favor de 3 
beneficiarios dictaminados positivo por el Grupo de Trabajo de la Comisión Nacional del Agua (CNA), mismos 
que cuentan con sus respectivas actas de entrega–recepción, con cargo al Programa de Uso Pleno de la 
Infraestructura Hidroagrícola 2008. 

 
El Comité Técnico autoriza la cancelación de la contratación de personal sujeta al régimen de Honorarios; 
Autoriza la contratación de personal bajo el régimen de honorarios; Autoriza la actualización de contratación de 
personal bajo el régimen de Honorarios; todos ellos con funciones de seguimiento y control de los programas 
de la SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de Sonora para el Desarrollo Rural Sustentable; 
Asimismo, se autoriza la adquisición de diversos equipos de computo y comunicación. 

 
De igual manera, autoriza el pago de los estímulos al personal, con funciones de control y seguimiento de los 
Programas de la SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de Sonora para el Desarrollo Rural 
Sustentable del Ejercicio 2008. 

 
Todo esto, se encuentra incluido en el acta de la Comisión Bipartita N° CB.063/08, mediante la cual se 
solicitaron las autorizaciones correspondientes. 
 
El Comité Técnico aprueba la solicitud de prórroga para la ampliación del periodo de apertura de las ventanillas 
de recepción de solicitudes, hasta el próximo día sábado 29 de noviembre del año en curso, del Programa de 
Apoyos contra la Falsa Cenicilla del Cártamo. 
 
El Comité Técnico se da por enterado de la solicitud presentada por la Delegación Federal de la SAGARPA y 
solicita al personal de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
(SAGARHPA) y a las diversas instancias de la Secretaría de Hacienda, realizar las gestiones necesarias a fin 
de complementar el pari passu comprometido. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del comentario realizado por la Delegación Estatal de la SAGARPA, y se 
informo que está proceso de impresión la información de los beneficiarios de los ejercicios 2005 y 2006. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago solicitado por la Subsecretaría de Agricultura de la SAGARHPA, a favor de la 
Dirección General de Planeación, Administración y Evaluación de la SAGARHPA, correspondiente a las 
autorizaciones de pago dictaminados positivos por la Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), por un importe 
de 8,000,000.00 pesos, con cargo al Programa de Activos Productivos 2008, de la Obra del Punto de Verificación 
Multimodal Querobabi (PRECOS). 

 
Por otro lado, el Comité Técnico autorizó que se realicen las transferencias de recursos necesarias, entre las 
subcuentas federales y estatales, con la finalidad de dar cumplimiento con este Acuerdo. 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 
 
 
 
 
 
 

Observancia Interna 
 
 

 
 

Observancia Interna 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

El C.T. Informó a la Comisión Nacional 
del Agua (CNA).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La C.N.A. informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 256-02-08 de 
fecha 13/11/08. 
 

 
El C.T. informó a la SAGARHPA. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

El C.T. informó a la SAGARHPA y 
SAGARPA. 
 
 
 
 
 

*** 
 
 
 
 
 
 

*** 
 
 
 

El C.T. informó a la SAGARHPA, según 
Oficio No. FOFAES-V/S 256-15-08 de 
fecha 13/11/08 
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256-23-08 
 
 

 
 

256-24-08 
 
 

256-25-08 
 
 
 

 

El Comité Técnico se da por enterado del informe de los Estados Financieros del Fideicomiso FOFAES 
presentado por el Fiduciario BBVA Bancomer Servicios, S.A., correspondientes a los meses de Agosto y 
Septiembre del 2008, el cual muestra un saldo en bancos al cierre del mes de septiembre de 603,749,679.94 
pesos del Convenio SAGARPA –GES y del Acuerdo CNA – GES. 
 
El Comité Técnico autoriza la fecha establecida para la próxima reunión, a fin de que sus integrantes programen las 
actividades correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia; así como al Ing. Roberto Fernando Salmón 
Castelo, Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 

Observancia Interna 
 
 

 
 

 
 
 
 

Observancia Interna 
 

 
Observancia Interna 

 
 

 
 
 

*** 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

*** 
 
 
 
 

*** 
 

 
 
 

 
***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


